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Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

SOLICITUD DE UN LLAMADO ABIERTO, EFECTIVO, GRADO 3, 20 HRS, DEDICACIÓN
MEDIA, PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE, MALDONADO

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo CONCURSO - LLAMADO DE MERITOS Y PRUEBAS 
 Tipo de LLamado:   Abierto
 Nro Llamado:  
 Tema:  
 Nro Resolución:  
 Materia:  
 Clase:  
 Cátedra:  
 Clínica:  
 Dependencia:  
 Nro Cargo:  
 Grado:  
 Carga horaria:  
 Fecha apertura:  
 Fecha cierre:  
 Orientación:  
 Materias Afines:  
 Funciones Especí
ficas:  
 Comisión
Asesora/Tribunal:  
 Inscriptos:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 1

Oficina: DEPARTAMENTO DE
EDUCACION FISICA Y
DEPORTE - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 19/05/2021

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 20 de mayo de 2021

 

Pase a Dirección a sus efectos

Firmado electrónicamentemente por SYLVIA FIORELLA ACERENZA PRUNELL el 20/05/2021 11:52:47.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
NOTA GRADO 3 EFECTIVO MALDONADO (3).pdf 424 KB 20/05/2021 11:52:11
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      Montevideo, 20 de mayo de 2021 
 

 

 

Director de ISEF 

Dr. Gianfranco Ruggiano 

Presente 

 

 

 

Por intermedio de la presente solicito a Ud. la realización de un llamado abierto a un (1) 

cargo, Grado 3, 20 horas, de carácter efectivo, dedicación media, en el marco del 

Departamento de Educación Física y Deporte, con radicación en Maldonado. 

 

Justifica la realización del presente llamado la necesidad de fortalecer la estructura 

académica del Departamento en esa sede. 

 

A tales efectos, sugerimos que la Comisión Asesora esté integrada por los siguientes 

docentes:   

 

– Bruno Mora 

– Ana Peri 

– Mariana Sarni 

 
Suplente:  Javier Bentancur 

 

En caso de ser necesario, se sugiere que el tribunal esté integrado por los siguientes 

docentes:    
 

– Bruno Mora 

– Ana Peri 

– Mariana Sarni 

– Marcela Oroño 

– Javier Bentancur 

  
 

 

Suplente:  Leticia Dambrossio 

 

 

 

Sin otro particular, saluda atte. 

 
 
 

 
        

         Dra. Mariana Sarni 
     Dir. Depto. EF y Deporte 

NOTA GRADO 3 EFECTIVO MALDONADO
(3).pdf
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 2

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 20/05/2021

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 20 de mayo de 2021

 

Pase a UGP para informe de disponibilidad, luego pase a Departamento de Recursos Humanos - Sección
Personal.

Firmado electrónicamentemente por GIANFRANCO RUGGIANO LOPEZ el 20/05/2021 12:18:59.
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 3

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 20/05/2021

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 20 de mayo de 2021

 

Exp.008140-500585-21

 

La Unidad de Gestión Presupuestal del Instituto toma conocimiento del llamado abierto a un (1) cargo, Esc. G, Grado 3,
20 horas, de carácter efectivo, categoría media, desde la toma de posesión y por el periodo reglamentario, en el marco
del Departamento de Educación Física y Deporte, con radicación en Maldonado.

 

El mismo se financiara con Fondos Propios del Instituto.

Llave presupuestal 155210100

 

Pase a Contaduría de Oficinas Centrales y vuelva a Concursos del Instituto.

 

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 20/05/2021 14:03:14.
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 4

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 20/05/2021

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central informa que:

 

1) Existe disponibilidad presupuestal a nivel global en el ISEF.

 

2) La presente solicitud de llamado a un cargo, Esc. G, G°3 20 hs, efectivo, de carácter anual, desde la fecha
de toma de posesión, al 31/12/21, se financia con fondos propios del Instituto, Fin. 1.1, prog. 347

 

3) De mantenerse para los ejercicios 2022 y 2023 la misma asignación presupuestal que la operada en el
presente ejercicio existirá disponibilidad para financiar la presente solicitud por el periodo de 2 años.

 

Llave presupuestal 155210100

 

Pase a Concursos ISEF

 

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 21/05/2021 12:07:20.
Firmado electrónicamentemente por Cr. Director de División - Contaduria Central Bolivar Gustavo Morales
Del Valle el 21/05/2021 12:07:20.
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 5

Oficina: SECCIÓN
CONCURSOS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 25/05/2021

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 28 de mayo de 2021.

Sección Concursos eleva para su aprobación las bases específicas, Comisión Asesora y Tribunal (en el caso que

corresponda), del llamado efectivo a un (1) cargo de Profesor Adjunto, Esc G, G° 3, 20 hrs. semanales, dedicación media,

para el Departamento de Educación Física y Deporte, con radicación en Maldonado.

 

Llamado n.º 031/2021

Expediente Nº 008140-500585-21

Firmado electrónicamentemente por BEATRIZ NIDIA PEREZ SANZ el 31/05/2021 16:46:37.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Reglamento Provsión Efetiva de Profesor Adjunto de ISEF.pdf 73 KB 28/05/2021 22:10:19
031-21 (585-21) Requisitos de inscripción.pdf 250 KB 31/05/2021 16:36:12
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Dirección General Jurídica Universidad de la República

Res. Nº 20 y 22 de C.D.C. de 23/VII/2013 y 20/VIII/2013 respectivamente – Dist. 518/13 y 614/13 – D.O. 
a/IX/2013 y 2/X/2013

Reglamento para la provisión efectiva y reelección de 
Cargos de Profesor Adjunto del Instituto Superior de Educación Física

Del procedimiento de provisión de los cargos de Profesor Adjunto.

Art. 1 - La provisión en efectividad de los cargos docentes de Profesor Adjunto se iniciará por un llamado  
público a aspiraciones, con un plazo no menor de sesenta días para la presentación de las mismas.

Art. 2 -  Cada aspiración contendrá una relación documentada de méritos y antecedentes, la que deberá 
presentarse en el orden que a continuación se indica:

1) Formación
i) Títulos Universitarios
ii) Actividades de actualización académica y profesional

2) Enseñanza
3) Investigación
4) Extensión
5) Gestión académica
6) Otras actividades académicas
7) Actividad profesional
8) Actividades de cogobierno
9) Otros méritos o antecedentes

Art. 3 – Todo aspirante presentado podrá declarar su desistimiento, dejando así sin efecto su aspiración, aun 
después  de  vencido  el  plazo  de  presentación  pero  antes  de  decidir  el  CDC  sobre  las  aspiraciones 
presentadas.

Art. 4 – A propuesta de la Comisión Directiva del ISEF, el CDC (o el Consejo Delegado Académico en uso de 
atribuciones delegadas) aprobará las bases que regularán el llamado. Estas deberán  contar con:
a) Un perfil detallado del cargo, indicando las funciones a cumplir, y de corresponder el departamento y/o 
asignatura a la que el mismo esté adscrito.
b) El porcentaje específico que se asignará a cada uno de los ítems que configuran los méritos dentro de los  
márgenes que se establecen en el art. 14 de este reglamento.

Art. 5 – La Comisión Directiva designará en todos los casos una Comisión Asesora y podrá requerir los 
demás asesoramientos  que  juzgue convenientes.  La  Comisión  Asesora  dispondrá  de  dos  meses para 
elaborar su dictamen, vencido en cual el expediente se elevará a la Comisión Directiva.
Modificado por Res. Nº 12 de C.D.C. de 23/XII/2014 – Dist. 1522/14 – D.O. 31/XII/2014
Texto Original: Art. 5 – Vencido el plazo de presentación de aspiraciones la Comisión Directiva dispondrá de hasta tres meses para el 
estudio de las  mismas.  La Comisión Directiva, designará en todos los  casos una Comisión Asesora,  y podrá requerir  los  demás 
asesoramientos que juzgue convenientes.

Art.  6  –  La  Comisión  Asesora  se  integrará  en  todos  los  casos  por  un  número  impar  de  miembros  
especialistas  en  la  disciplina  del  cargo  a  proveer  o  de  áreas  afines,  que  serán  designados  entre  las  
siguientes categorías, sin que haya prelación entre ellas:
a) docentes efectivos de grado 4 o 5 del ISEF, o de áreas afines de otros servicios de la Universidad de la  
República.
b) docentes que habiendo desempeñado un grado 4 o 5 efectivo, hubiesen cesado en sus funciones.
c)  docentes  o  investigadores  indiscutiblemente  relevantes  de  ámbitos  universitarios  y  no  universitarios 
nacionales, o del exterior, en la disciplina del cargo a proveer o en áreas afines a la misma.

Art. 7 – La Comisión Asesora deberá considerar los méritos y antecedentes de los aspirantes, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:
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Dirección General Jurídica Universidad de la República

a. Formación
i) Títulos Universitarios

Con indicación de la Facultad y Universidad que los otorgó. Se considerarán en el siguiente orden:
Títulos universitarios específicos.
Títulos universitarios referidos a especializaciones afines.
Otros títulos universitarios o asimilables.
Titulaciones en curso.

En todos los casos el  aspirante deberá documentar el  contenido curricular de los títulos aducidos.  Las 
actividades de formación aun no culminadas o en curso serán consideradas por el tribunal atendiendo a los 
porcentajes culminados de las mismas.

ii) Actualización académica y profesional.

Dentro de este rubro podrán incluirse, por ejemplo, las siguientes actividades, siempre que no corresponda 
su valoración como actividad de Investigación o dentro del rubro “Otras actividades académicas:

Cursos de actualización
Seminarios
Congresos
Jornadas
Talleres
Otros.

En todos los casos, se considerarán únicamente certificaciones en las que conste que la carga horaria total  
de  la  actividad  de  actualización  a  la  que  asistió  el  aspirante  supera  las  15  horas.  Se  valorarán 
especialmente, aquellos cursos que requirieron para su aprobación de una evaluación o examen.

b. Enseñanza

La actividad de enseñanza se considerará en el siguiente orden:
Enseñanza en el ISEF
Enseñanza universitaria pública en el país.
Enseñanza universitaria privada en el país.
Enseñanza universitaria en el exterior.
Enseñanza en instituciones terciarias.

En los dos primeros casos deberá establecerse:
– En qué ciclo se cumplió la actividad (grado, posgrado)
– El grado de responsabilidad que corresponda (honorario, ayudante, asistente, agregado, titular 

indicando si tuvo encargaturas de curso, coordinaciones o similar)
– La duración del ejercicio de la actividad docente.

Para todos los casos se tendrá en cuenta el informe de actuación.

c. Investigación

La producción de conocimiento original y su difusión (respecto a las publicaciones, se deberán especificar  
editorial  o  revista,  lugar  y  fecha  de la  publicación,  número  de páginas)  Se  atenderá  especialmente  la 
publicación en revistas arbitradas.
La capacidad de realización de trabajos en conjunto con otros investigadores con un nivel  personal de  
responsabilidad en el diseño y la conducción de los mismos.
La concurrencia a la formación de nuevos investigadores.

d. Extensión

Elaboración de proyectos de extensión.
Participación en actividades de extensión universitaria.

e. Gestión académica

2
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Dirección General Jurídica Universidad de la República

Elaboración de proyectos de formación académica y profesional en la órbita Universitaria.
Conducción de carreras o departamentos, tanto en el ámbito local, nacional, como internacional.
Valoración de trabajos en equipo en el ámbito de la Gestión de Centros.
Gestión en el ISEF. Integración de equipos de gestión.
Gestión y/o Coordinación en ámbitos formales y no formales públicos y/o privados de los diferentes niveles 
educativos.

f. Otras actividades académicas

Dictado de conferencias.
Participación  como  ponente  en  congresos  u  otros  eventos  científicos  o  académicos  nacionales  o 
extranjeros.
Integración a instituciones científicas o académicas.
Arbitraje de publicaciones científicas.
Integración de jurados en concursos científicos o académicos.
Premios obtenidos mediante concursos científicos o académicos.

g. Actividad profesional

Cargos o actividades desempeñadas en la Administración Pública o en la actividad privada en el país o en el 
exterior.
Nivel de responsabilidad en los mismos.
Enseñanza en instituciones no formales.

h. Concursos

Concursos de oposición ganados por el aspirante en áreas afines al cargo al que aspira.

i. Actividades de cogobierno

j. Otros méritos o antecedentes

Integración de tribunales de concursos y comisiones asesoras.
Otros.

Art. 8 – Vencido el plazo señalado en el Art. 5 del presente Reglamento, el asunto integrará el Orden de la  
Comisión Directiva, con indicación de los nombres de los aspirantes.

Art. 9 – La Comisión Directiva del ISEF contará con un plazo de dos meses para considerar el asunto,  
teniendo en cuenta si los aspirantes cumplen las condiciones especificadas en el artículo 6º del Estatuto del  
Personal  Docente  (capacidad  probada  e  idoneidad  moral)  apreciadas  en  relación  con  los  méritos 
presentados y las funciones del cargo a proveer. Concluidas las deliberaciones, que podrán realizarse en 
comisión  general,  la  Comisión  Directiva  deberá  adoptar  una  resolución  en  la  que  asesore  al  Consejo  
Directivo Central, de manera fundada, acerca de la conveniencia de la designación directa o el pasaje a 
concurso.  Para  sugerir  la  designación  directa  se  requerirán  los  votos  de  la  mayoría  absoluta  de  
componentes de la Comisión Directiva. 
Cumplido el plazo con que cuenta la Comisión Directiva y aunque no se haya adoptado resolución, el asunto 
se elevará a consideración del Consejo Directivo Central.
El Consejo Directivo Central o el Consejo Delegado Académico en uso de atribuciones delegadas, podrá 
adoptar  resolución mediante  votación nominal  y  fundada.  Para la  designación directa  se requerirá  una 
mayoría de dos tercios de integrantes del Consejo.
Cuando ninguno de los aspirantes logre tal mayoría, quedará decretada la provisión por concurso. Si la  
cantidad de aspirantes que logra los votos necesarios para la designación directa es inferior a la cantidad de 
cargos a proveer, quedará decretada la provisión por concurso de los cargos aún vacantes.
Modificado por Res. Nº 12 de C.D.C. de 23/XII/2014 – Dist. 1522/14 – D.O. 31/XII/2014
Texto Original: Art. 9 – Concluidas las deliberaciones, que podrán realizarse en Comisión General, se procederá, en sesión pública, a la 
votación nominal y fundada sobre las aspiraciones presentadas. En tal votación, los fundamentos de voto sólo podrán referirse, en  
forma individual o comparativa, a las condiciones especificadas en el art. 6 del Estatuto del Personal Docente (capacidad probada e  
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Dirección General Jurídica Universidad de la República

idoneidad moral) apreciadas en relación con los méritos presentados y las funciones del cargo a proveer y sobre si reúne méritos 
francamente suficientes, así como francamente superiores a los de los demás, si los hubiera. Cuando, concluida esta votación, los  
votos por la designación de un aspirante hayan alcanzado o superado la mayoría absoluta del total de componentes de la Comisión  
Directiva, esta propondrá al CDC (o al Consejo Delegado Académico en uso de atribuciones delegadas) la designación directa para  
ocupar el cargo. El Consejo deberá aprobarlo en sesión pública con votación nominal y fundada por 3/5 de sus miembros.
Cuando ningún aspirante logre tal mayoría o cuando la cantidad de aspirantes que la logre sea inferior a la cantidad de cargos en 
disputa quedará decretada la provisión por concurso de los cargos aún vacantes.

Art.  10  –  Decretada  la  provisión  por  concurso  este  será  abierto  y  de  méritos  y  pruebas.  Se  hará  de  
inmediato  un  llamado  público  a  inscripciones  en  las  condiciones  establecidas  en  el  art.  2  de  este  
Reglamento con un plazo no menor a 30 días; las pruebas se iniciarán en un plazo no menor de tres meses 
ni mayor de seis a partir del vencimiento del plazo de inscripción.

Art.  11 – En todos los casos de provisión por concurso, el Tribunal constatará de un número impar de 
miembros  designándose  los  mismos  de  entre  las  categorías  estipuladas  en  el  art.  6  del  presente 
Reglamento.

Art. 12 – En los concursos de méritos y pruebas, el Tribunal examinará primero los méritos, atendiendo a lo  
establecido  en  el  artículo  7  y  determinará  su  calificación,  la  que  se  hará  conocer  a  los  aspirantes  o  
concursantes mediante notificación personal del acta respectiva.
El plazo para el inicio de las pruebas será de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se notificó 
al último aspirante o concursante del acta de calificación de los méritos.

Art. 13 – Las pruebas serán dos y consistirán en:

a) Prueba académica que consistirá en la elaboración de un trabajo, estudio o proyecto de enseñanza,  
extensión e investigación pudiendo hacer énfasis en alguna de las funciones, sobre una línea temática 
vinculada estrechamente al perfil  del  cargo y a uno de los departamentos, justificando su pertinencia y  
factibilidad. La misma será seleccionada por el concursante de una lista de tres temas propuestos por el 
tribunal. Una vez comunicados los temas a los concursantes, el tribunal establecerá la fecha de entrega de  
los trabajos. Esta fecha no podrá ser anterior a los dos meses. Una vez estudiados los trabajos por el 
tribunal,  se  realizará  una  defensa  oral  de  los  mismos,  que  consistirá  en  una  presentación  de  cada 
concursante de 20 minutos.

b) el dictado de una clase de 45 minutos de duración, que se efectuará ante el Tribunal y que se referirá a 
un tema -común para todos los concursantes- que se sorteará con 48 hs. de anticipación de una lista de 
seis. Dicha lista se dará a conocer por parte del tribunal por lo menos dos meses antes de la realización de 
la prueba.

Art. 14 – En caso de provisión mediante concurso el Tribunal deberá apreciar los méritos especificados en el  
Art. 2 atendiendo a los criterios explicitados en el Art. 7 del presente Reglamento. A cada concursante se le 
podrá asignar un puntaje máximo por sus méritos de 50 puntos.
La  Comisión  Directiva  propondrá  al  CDC (o  el  Consejo  Delegado  Académico  en  uso  de  atribuciones 
delegadas), la distribución de puntajes para la evaluación de méritos dentro de los siguientes rangos:

1) Formación no menos del 15% no más del 30%
a) Títulos Universitarios
b) Actualización académica y profesionales
La relación entre estos dos subitems “a” y “b” se define como de 2 a 1 correspondiendo mayor  
porcentaje a títulos universitarios para el total del porcentaje de ítem “formación”
2) Enseñanza no menos del 20% no más del 30%
3) Investigación no menos del 20% no más del 30%
4) Extensión no menos del 10% no más del 20%
5) Gestión académica no menos del 1,5% no más del 3%
6) Otras actividades académicas no menos del 5% no más del 10%
7) Actividad profesional no menos del 2,5% no más del 5%
8) Concursos no menos del 1,5% no más del 3%
9) Actividades de cogobierno no menos del 1,5% no más del 3%
10) Otros méritos o antecedentes. Hasta el 2%

En todos los casos para poder ganar el concurso se deberá obtener como mínimo un 60% de los puntos 
totales.
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Dirección General Jurídica Universidad de la República

Art. 15 – El Tribunal calificará hasta con 50 puntos a cada concursante por el total de las pruebas que  
realice. El CDC (o el Consejo Delegado Académico en uso de atribuciones delegadas) a propuesta de la  
Comisión Directiva determinará el puntaje que corresponderá a la prueba Académica que no deberá ser 
inferior a 30 puntos. A la prueba de enseñanza le corresponderá el complemento a 50 puntos del asignado a 
la prueba académica.
Cada  concursante  deberá,  para  poder  ganar  el  concurso,  alcanzar  como  mínimo  el  60%  del  puntaje 
establecido para cada una de las pruebas.

Del procedimiento de reelección

Art. 16 – Los profesores grado 3, serán designados por primera vez para un período de actuación de 2  
años.  Podrán  ser  reelegidos  por  períodos  de  5  años.  Dicho  plazo  podrá  ser  reducido  a  períodos  no 
inferiores a 2 años, en virtud de resolución adoptada por la mayoría absoluta de miembros del CDC (o el  
Consejo Delegado Académico en uso de atribuciones delegadas) a propuesta de la Comisión Directiva que 
deberá a su vez tomar su resolución por la mayoría absoluta de sus integrantes y por votación nominal y  
fundada. La resolución de reducción de plazo a un docente determinado podrá adoptarse una sola vez en 
su trayectoria en el grado 3.

Art. 17 – A los efectos de la renovación tanto por primera vez como para las renovaciones sucesivas se  
procederá de la siguiente forma:
1.- Con al menos 90 días de antelación a la fecha de vencimiento, el docente deberá presentar un informe 
de actuación al Director del Departamento al que pertenece. Este dispondrá de un plazo de 30 días para  
elevar su informe a la Comisión Directiva.  Esta realizará a su vez su propuesta al  CDC (o el  Consejo 
Delegado Académico en uso de atribuciones delegadas), debiendo tomar resolución en caso de proponer la  
reelección por mayoría absoluta de sus integrantes en votación nominal y fundada. La evaluación de un 
Director de Departamento o de docentes no comprendidos en un Departamento se realizará por parte de la  
Comisión Directiva, o por una comisión ad hoc designada por aquella, rigiéndose por los mismos plazos.
2.- En caso de que la Comisión Directiva no proponga la confirmación o reelección, se permitirá al docente  
efectuar los descargos correspondientes en el lapso de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación al interesado por parte de la Secretaría. Los descargos se agregarán al expediente que será 
elevado al CDC (o el Consejo Delegado Académico en uso de atribuciones delegadas)
3.-  Conjuntamente  con  los  antecedentes  mencionados  en  1  y  2  la  Comisión  recibirá  los  informes  de 
actuación docente que correspondan, incluyendo si los hubiera, evaluaciones estudiantiles y todos los otros 
antecedentes relativos a la evaluación que establezcan las ordenanzas y reglamentos en vigencia.
4.- La falta de alguno de los informes no obstará para que el CDC (o el Consejo Delegado Académico en 
uso de atribuciones delegadas), faltando 30 días para la fecha de vencimiento, considere igualmente la 
confirmación o reelección del docente.
5.- En todos los casos, la Secretaría notificará al docente de la resolución, transmitiéndole el acta de la  
sesión del Consejo en que se consideró su confirmación o reelección.

Art. 18 – La reelección se operará mediante el voto conforme de la mayoría absoluta de componentes del  
CDC. La votación será nominal y fundada. En cualquier caso, los fundamentos de voto, sólo podrán referirse 
a condiciones de capacidad probada e idoneidad moral apreciada en relación con los méritos del docente, y 
el desempeño anterior en el cargo.

Disposiciones transitorias:

Art. 19 – Mientras el Instituto no cuente con docentes de grado 4 o 5 se podrán integrar las comisiones  
asesoras (y eventualmente a los tribunales) de los que hablan los artículos 6 y 11 con docentes de las 
siguientes dos categorías:
a) docentes con trayectoria sostenida en el Servicio ISEF, con al menos 10 años de antigüedad sostenida  
que cuenten con reconocida actuación en temas vinculados específicamente a la temática del llamado y que  
durante el proceso inicial de llamados del Instituto no aspiren a ningún cargo.
b) para esta primera serie de llamados podrán integrar las comisiones asesoras (y tribunales) en forma 
excepcional docentes grado 3 efectivos del ISEF.

Art. 20 – Transitoriamente atendiendo a la realidad, historia y tradición del ISEF el item 5) de méritos al que 

5
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Dirección General Jurídica Universidad de la República

se refiere el artículo 14 se valorará con el siguiente criterio:
5) Gestión académica no menos del 5% no más del 10%.

6
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   LLAMADO A CONCURSO DE MÉRITOS Y PRUEBAS PARA LA PROVISIÓN A
CARGOS DOCENTES EFECTIVOS DE ISEF

Se abre llamado a Concurso para la  provisión efectiva de  un (1)  cargo de Profesor
Adjunto, Esc.G, Grado 3,  20 hs.,  dedicación media,  para el Departamento Ed. Física y
Deporte con radicación en Maldonado.

CANTIDAD DE CARGOS:  1

LLAMADO N.º: 031-21            EXPEDIENTE Nº: 008140-500585-21

TIPO DE LLAMADO: Abierto 

CONDICIONES DE PROVISIÓN DEL CARGO: Efectivo 

DESCRIPCIÓN DEL CARGO: Llamado a Concurso para la provisión efectiva de  un (1)
cargo de Profesor Adjunto, escalafón G, grado 3, 20 hs semanales, dedicación media,
para cumplir funciones de investigación, extensión y enseñanza en cursos vinculados al
departamento tanto de grado como de posgrado.
Tendrá a su cargo desarrollar trabajos de nivel superior en el campo de la investigación,
desarrollar actividades de extensión en el medio y de dirigir tesis de grado y posgrado.

PERFIL DEL CARGO: De el/la titular del cargo se valorará especialmente la formación
en Educación Física (Profesor o Licenciado) o formación equivalente y la producción
académica en el campo de la Educación Física en su articulación con el campo de las
Ciencias de la Educación y de las Ciencias en general. 

EVALUACIÓN DE MÉRITOS La Comisión Asesora se regirá por el Reglamento para la
provisión efectiva y reelección de Cargos de Profesor Adjunto del Instituto Superior de
Educación Física.

1°  INSTANCIA:  EVALUACIÓN  DE MÉRITOS:  Sólo  actúa  la  Comisión  Asesora  que
realizará una evaluación cualitativa de los méritos de los aspirantes, debiendo alcanzar
el equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la calificación total según art. 14 

2° INSTANCIA: CONCURSO DE MÉRITOS Y PRUEBAS: En el caso que la Comisión
Asesora lo entienda pertinente, para todos aquellos aspirantes que hayan superado el
50% de  la  calificación  total  en  la  instancia  anterior  y  no  se  consideren  sus  méritos
ampliamente suficientes y ampliamente superiores para ser designados directamente, se
procederá al llamado a Concurso de méritos y pruebas. El Tribunal de Concurso que
actuará, calificará las pruebas según:

A) Evaluación de méritos: donde los concursantes deberán alcanzar el equivalente al
cincuenta por ciento (50%) de la calificación total según art. 14 para pasar a la segunda
parte  del  Concurso.  El  fallo  debe  ser  expresado  cuantitativamente  utilizando  como
referencia los siguientes porcentajes:

Formación 13,5 %

Enseñanza 12%

Investigación 10%

Extensión 5%

Gestión Académica 1,5%

Otras Actividades Académicas 3,5%

Actividad Profesional 2%

Concursos 0,75%

Actividades de cogobierno 1,5%

Otros méritos o antecedentes 0,25%
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B) Fase de pruebas: el puntaje de las pruebas será equivalente al cincuenta por ciento
(50%) de la calificación total según el art. 15, en base a lo consignado en el art. 13 “Las
pruebas serán dos y consistirán en:
   a)  Prueba  académica  que  consistirá  en  la  elaboración  de  un  trabajo,  estudio  o

proyecto de enseñanza, extensión e investigación pudiendo hacer énfasis en alguna
de las  funciones,  sobre  una  línea  temática  vinculada  estrechamente  al  perfil  del
cargo y a uno de los departamentos,  justificando su pertinencia y factibilidad.  La
misma será seleccionada por el concursante de una lista de tres temas propuestos
por el tribunal.

Una vez comunicados los temas a los concursantes, el tribunal establecerá la fecha 
de entrega de los trabajos. Esta fecha no podrá ser anterior a los dos meses. Una 
vez estudiados los trabajos por el tribunal, se realizará una defensa oral de los 
mismos, que consistirá en una presentación de cada concursante de 20 minutos.

b) El dictado de una clase de 45 minutos de duración, que se efectuará ante el Tribunal 
y que se referirá a un tema – común para todos los concursantes- que se sorteará 
con 48 hs de anticipación de una lista de seis. Dicha lista se dará a conocer por parte
del tribunal por lo menos dos meses antes de la realización de la prueba.

Todo aspirante a un llamado abierto deberá presentar la siguiente documentación:

• Documento de Identidad Original y Copia
• Carne de Salud Original y Copia

Todas  las  notificaciones  y  comunicaciones  que  del  llamado  surjan  se  realizarán  al
domicilio  electrónico constituido por  el  concursante (cualquier  cambio en el  domicilio
electrónico deberá ser comunicado a la oficina de Concursos a la brevedad).

REQUISITOS:

1. Relación  de méritos  y  antecedentes  en formato  digital  (solamente  índice  sin
fotocopias que debe estar en concordancia con la carpeta de méritos)

2. Declaración jurada, firmada con Timbre profesional (valor $200) escaneada.

IMPORTANTE 
• Cada  postulante  deberá  ENVÍAR  hasta  las  12:00  hs del  día  del cierre  de

inscripciones por e-mail a concursos@  isef.  udelar.  edu.uy los puntos 1 al 3 de los
requisitos, identificando Nº de expediente y nombre del aspirante, con extensión
odt o de lo contrario pdf. (No se aceptarán otros formatos). 

• Al  momento  de  tomar  posesión  del  cargo,  el  aspirante  que  resulte
ganador,  deberá  presentar  el  Certificado  de  antecedentes  judiciales
vigente.

Las inscripciones se aceptarán solamente si cumple con los requisitos
establecidos

INFORMACIÓN :
WEB  -  www.isef.edu.uy (Requisitos  y  Bases)  Correo  –
concursos@isef.  udelar.  edu.uy

INSCRIPCIONES:

VÍA CORREO ELECTRÓNICO A: concursos@isef.udelar.edu.uy 
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 6

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 31/05/2021

Estado: Cursado

TEXTO

LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2021,
ADOPTÓ LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

45.
(Exp. Nº 008140-500585-21)  -  Visto la solicitud de la Directora del Departamento de Educación Física y
Deporte, Profa. Adj. Mariana Sarni, de realizar llamado abierto para la provisión efectiva de un cargo, Esc.
G, Grado 3, 20 horas semanales, dedicación media, para el Centro Universitario de Maldonado, en el marco
del Departamento de Educación Física y Deporte.
Considerando: el informe favorable de disponibilidad financiera, llave presupuestal 155210100
la Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, en ejercicio de atribuciones delegadas
resuelve:

1.- Aprobar, las bases específicas, del llamado abierto para la provisión de un cargo efectivo de Profesor
Adjunto (Esc. G, Gº3, 20 horas semanales, dedicación media), para cumplir funciones de investigación,
extensión y enseñanza en cursos vinculados al Departamento de Educación Física y Deporte, Maldonado.
2.- Aprobar la Comisión Asesora que estudiará los méritos de los aspirantes, integrada por: Bruno Mora, Ana
Peri y Mariana Sarni en calidad de titulares y Javier Vitancurt en calidad de alterno.
3.- Autorizar la realización del llamado abierto.

Pase a Sección Concursos. (6 en 6)

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Secretaría - ISEF Gabriela Rossana Brause Barrios el
08/06/2021 13:45:51.
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Actuación 7

Oficina: SECCIÓN
CONCURSOS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 09/06/2021

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 07 de julio de 2021

A su soliicitud, pase a Dirección para agregar las nuevas bases, cumplido siga a Secretaría de Comisión Directiva

Firmado electrónicamentemente por BEATRIZ NIDIA PEREZ SANZ el 07/07/2021 20:31:29.

iGDoc - Expedientes 17 de 51



Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 8

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 07/07/2021

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 9 de julio de 2021

 

Se adjuntan nuevas bases. Pase a Comisión Directiva.

Firmado electrónicamentemente por GIANFRANCO RUGGIANO LOPEZ el 13/07/2021 09:17:02.

Nombre Anexo Tamañ
o

Fecha

LLAMADO G3 DEPARTAMENTO DE EF Y DEPORTE MALDONADO
VF.pdf

224 KB 09/07/2021
13:24:49
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   LLAMADO A ASPIRACIONES PARA LA PROVISIÓN A CARGOS DOCENTES  
EFECTIVOS DE ISEF

Se abre llamado a aspiraciones para la provisión efectiva de un (1) cargo de Profesor
Adjunto, Esc.G, Grado 3, 20 hs., dedicación media, para el Departamento Ed. Física y
Deporte, con radicación en Maldonado.

CANTIDAD DE CARGOS:  1

LLAMADO N.º: 029-21            EXPEDIENTE Nº: 008140-500569-21

TIPO DE LLAMADO: Abierto 

CONDICIONES DE PROVISIÓN DEL CARGO: Efectivo 

DESCRIPCIÓN DEL CARGO: Llamado a aspiraciones para la provisión efectiva de un
(1)  cargo de Profesor  Adjunto,  escalafón G,  grado 3,  20 hrs.  semanales,  dedicación
media  para  cumplir  funciones  de  investigación,  extensión  y  enseñanza  en  cursos
vinculados  al  departamento  tanto  de  grado  como  de  posgrado.  Tendrá  a  su  cargo
desarrollar  trabajos  de  nivel  superior  en  el  campo  de  la  investigación,  desarrollar
actividades de extensión en el medio y dirigir tesis de grado y posgrado.

PERFIL DEL CARGO: De el/la titular del cargo se valorará especialmente la formación
en Educación Física (Profesor o Licenciado) o formación equivalente, y la producción
académica en el campo de la Educación Física y el Deporte en su articulación con el
campo de las Ciencias de la Educación y las ciencias en general. 

EVALUACIÓN DE   MÉRITOS   La Comisión Asesora se regirá por el Nuevo Estatuto del
Personal Docente

1° INSTANCIA: EVALUACIÓN DE MÉRITOS: Actúa la Comisión Asesora que realizará
una  evaluación  cualitativa  de  los  méritos  de  cada  aspirante  considerados  en  forma
individual y comparativa con los de los demás aspirantes presentados. Dicho informe se
elevará a la Comisión Directiva, quien será el Órgano encargado de resolver (Art. 23 al
25).

Cada aspiración contendrá una relación de méritos y antecedentes, que resulten de la
declaración jurada presentada por los aspirantes, la que deberá presentarse en el orden
que a continuación se indica:

Formación. El nivel de conocimiento del postulante debe ser consecuente con un
nivel que proporciona una formación de posgrado o equivalente (Artículo 13 del 
EPD).  
Títulos Universitarios
Actividades de actualización académica y profesional
Enseñanza
Investigación
Extensión
Gestión académica
Otras actividades académicas
Actividad profesional
Concurso
Actividades de cogobierno
Otros méritos o antecedentes
k. Asimismo, deberá presentarse un proyecto de trabajo sobre el desempeño del
cargo (artículo 20 del EPD). Cabe señalar que el proyecto es preceptivo para 
presentarse al llamado. Su defensa, en cambio, podrá ser solicitada de 
corresponder, en instancia de concurso.

La Comisión Asesora deberá considerar los méritos y antecedentes de los aspirantes,
teniendo en cuenta los siguientes criterios de ponderación:

LLAMADO G3 DEPARTAMENTO DE EF Y
DEPORTE MALDONADO VF.pdf

Expediente Nro. 008140-500585-21 Actuación 8

iGDoc - Expedientes 19 de 51



a. Formación
a) Títulos Universitarios. Con indicación de la Facultad y Universidad que los otorgó. 
Serán valorados todos aquellos títulos expedidos por universidades o instituciones 
de nivel terciario públicas o privadas, nacionales o extranjeras autorizadas de 
acuerdo a la normativa vigente. Se considerarán en el siguiente orden:

Títulos universitarios específicos.
Títulos universitarios referidos a especializaciones afines.
Otros títulos universitarios o asimilables.
Titulaciones en curso.

Nota:  En  caso  de  ser  necesario  a  criterio  de  la  Comisión  Asesora,  el  aspirante
deberá documentar el contenido curricular de los títulos aducidos. Las actividades de
formación  aun  no  culminadas  o  en  curso  serán  consideradas  por  el  tribunal
atendiendo a los porcentajes culminados de las mismas.

b) Actualización académica y profesional. Dentro de este rubro podrán incluirse, por
ejemplo, las siguientes actividades, siempre que no corresponda su valoración como
actividad de Investigación o dentro del rubro “Otras actividades académicas:
 Cursos de actualización
 Seminarios
 Congresos
 Jornadas
 Talleres
 Otros.
Nota:  En todos los casos, se considerarán únicamente certificaciones en las que
conste que la carga horaria total de la actividad de actualización a la que asistió el
aspirante  supera las 15 horas.  Se valorarán especialmente,  aquellos cursos que
requirieron para su aprobación de una evaluación o examen.

b. Enseñanza
 Enseñanza universitaria en el país.

Enseñanza universitaria en el exterior.
Enseñanza en instituciones terciarias no universitarias.

Nota: En todos los casos deberá establecerse en qué ciclo se cumplió la actividad
(grado, posgrado) nivel de responsabilidad y la duración del ejercicio de la actividad
docente. Para todos los casos se tendrá en cuenta el informe de actuación.

c. Investigación
 La  producción  de  conocimiento  original  y  su  difusión  (respecto  a  las

publicaciones,  se  deberán  especificar  editorial  o  revista,  lugar  y  fecha  de  la
publicación, número de páginas) Se atenderá especialmente:
La publicación en revistas arbitradas.
La capacidad de realización de trabajos en conjunto con otros investigadores
con un nivel personal de responsabilidad en su diseño y conducción.
La concurrencia a la formación de nuevos investigadores.

d. Extensión
Elaboración de proyectos de extensión.
Participación en actividades de extensión universitaria.

e. Gestión académica
Elaboración  de proyectos  de formación  académica y  profesional  en la  órbita
Universitaria.
Conducción de carreras o  departamentos,  tanto  en el  ámbito  local,  nacional,
como internacional.
Valoración de trabajos en equipo en el ámbito de la Gestión de Centros.
Integración de equipos de gestión.
Gestión  y/o  Coordinación  en  ámbitos  formales  y  no  formales  públicos  y/o
privados de los diferentes niveles educativos.

f. Otras actividades académicas

LLAMADO G3 DEPARTAMENTO DE EF Y
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 Dictado de conferencias.
 Participación  como  ponente  en  congresos  u  otros  eventos  científicos  o

académicos nacionales o extranjeros.
 Integración a instituciones científicas o académicas.
 Arbitraje de publicaciones científicas.
 Integración de jurados en concursos científicos o académicos.
 Premios obtenidos mediante concursos científicos o académicos.

g. Actividad profesional
 Cargos o actividades desempeñadas en la Administración Pública o en la 

actividad privada en el país o en el exterior.
 Nivel de responsabilidad en los mismos.
 Enseñanza en instituciones no formales.

h. Concursos
 Concursos de oposición ganados por el aspirante en áreas afines al cargo al que

aspira.

i Actividades de cogobierno

j. Otros méritos o antecedentes
 Integración de tribunales de concursos y comisiones asesoras.
 Otros.

k. Proyecto de trabajo presentado para aspirar al cargo.

2° INSTANCIA: CONCURSO DE MÉRITOS Y PRUEBAS: En el caso que la Comisión
Directiva lo entienda pertinente (ninguno de los aspirantes reúna méritos francamente
suficientes,  así  como  francamente  superiores  a  los  demás  para  ser  designados
directamente), quedará decretado el llamado a Concurso.

La Comisión directiva resolverá de acuerdo al artículo 26 del estatuto una de las tres
opciones que en él se detallan.

El  Tribunal  examinará  primero  los  méritos,  en  base  a  los  criterios  de  ponderación
detallados en los literales a- k de las bases y determinará su calificación, la que se hará
conocer a los aspirantes o concursantes mediante notificación personal o vía electrónica
del  acta  respectiva.  En  el  mismo  momento,  se  les  notificará  las  listas  de  temas  a
considerar en cada prueba y el calendario de fechas de los sorteos y las pruebas.

El plazo para el inicio de las pruebas no podrá ser inferior a 4 meses ni mayor a doce,
contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo de inscripción (artículo 27 literal
a). Estatuto Docente). El plazo máximo para que el aspirante se notifique será de 15 días
hábiles

En  caso  de  provisión  mediante  concurso  el  Tribunal  deberá  apreciar  los  méritos
especificados en la  declaración jurada,  atendiendo a los  criterios  explicitados  en los
literales a-k de las bases.  A cada concursante se le podrá asignar un puntaje máximo
por sus méritos de 50 puntos.

El Tribunal actuante calificará las pruebas según se detalla a continuación:

A) Evaluación de méritos:  La elaboración del fallo tendrá como referencia los siguientes
porcentajes (tabla 1):

Formación: (a) títulos universitarios
(b)  formación  académica  y
profesional.

no menos de 15% y no más de 30%. (entre ellos
la relación es de 2 a 1 correspondiendo mayor
porcentaje al (a) para el total del %)
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Enseñanza no menos de 20% y no más de 30%
Investigación no menos de 20% y no más de 30%
Extensión no menos de 10 % y no más de 20%
Gestión Académica no menos de 1,5% y no más de 3%
Otras Actividades Académicas no menos de 5% y no más de 10%
Actividad Profesional no menos de 2,5% y no más de 5%
Concursos no menos de 1,5% y no más de 3%
Actividades de cogobierno no menos de 1,5% y no más de 3%
Otros méritos o antecedentes hasta 2%

Tabla 1

En todos los casos para poder ganar el concurso se deberá obtener como mínimo un
60% de los puntos totales.

B) Fase de pruebas. Las pruebas serán dos y consistirán en: a) Defensa del proyecto de
trabajo presentado para aspirar al  cargo.  b) Dictado de una clase de 45 minutos de
duración, que se efectuará ante el Tribunal y que se referirá a un tema -común para
todos los concursantes- que se sorteará con 48 hs. de anticipación de una lista de seis.
Dicha lista se dará a conocer por parte del tribunal por lo menos dos meses antes de la
realización de la prueba.
El Tribunal calificará hasta con 50 puntos a cada concursante por el total de las pruebas
que realice.

a. Al  proyecto  de  trabajo  le  corresponden  30  puntos,  estableciéndose  una
ponderación de hasta 15 puntos por su elaboración y 15 puntos por su defensa.

b. El dictado de una clase será evaluado con hasta 20 puntos

Cada concursante deberá, para poder ganar el concurso, alcanzar como mínimo el 60%
del puntaje establecido para cada una de las pruebas.

Todo aspirante a un llamado abierto deberá presentar la siguiente documentación:

 Documento de Identidad Original y Copia
 Carne de Salud Original y Copia

Todas  las  notificaciones  y  comunicaciones  que  del  llamado  surjan  se  realizarán  al
domicilio  electrónico constituido por  el  concursante (cualquier  cambio en el  domicilio
electrónico  deberá  ser  comunicado  a  la  oficina  de  Concursos  a  la  brevedad).  Sin
perjuicio  de  la  notificación  que  se  practica  -al  correo  electrónico-,  resultará
aplicable lo previsto en materia de notificaciones personales en la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo de UdelaR.

REQUISITOS:

1 Relación  de méritos  y  antecedentes  en formato  digital  (solamente  índice  sin
fotocopias que debe estar en concordancia con la carpeta de méritos)

1 Declaración jurada, firmada con Timbre profesional (valor $200) escaneada.

2 Proyecto de trabajo vinculado al perfil del llamado.

IMPORTANTE
 Cada  postulante  deberá  ENVÍAR hasta  las  12:00  hs del  día  del  cierre  de
inscripciones por e-mail  a  concursos@isef.udelar.edu.uy los puntos 1 al  3 de los
requisitos, identificando Nº de expediente y nombre del aspirante, con extensión odt
o de lo contrario pdf. (No se aceptarán otros formatos).
 Al  momento  de tomar  posesión del  cargo,  el  aspirante  que  resulte  ganador,
deberá presentar el Certificado de antecedentes judiciales vigente.

Las inscripciones se aceptarán solamente si cumple con los requisitos
establecidos

LLAMADO G3 DEPARTAMENTO DE EF Y
DEPORTE MALDONADO VF.pdf
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INFORMACIÓN:
WEB  -  www.isef.edu.uy (Requisitos  y  Bases)  Correo  –
concursos@isef.udelar.edu.uy

INSCRIPCIONES:

VÍA CORREO ELECTRÓNICO A: concursos@isef.udelar.edu.uy

LLAMADO G3 DEPARTAMENTO DE EF Y
DEPORTE MALDONADO VF.pdf
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 9

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 13/07/2021

Estado: Cursado

TEXTO

LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 2 DE JULIO DE 2021,
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

50.
(Exp. Nº 008140-500585-21)   -  Visto: la Resolución N.º 45 de Comisión Directiva de fecha 4 de junio de
2021, que aprobara la realización de un llamado abierto para la provisión efectiva de un cargo, Esc. G, Grado
3, 20 horas semanales, dedicación media, para el Centro Universitario Regional del Este, en el marco del
Departamento de Educación Física y Deporte, de acuerdo a lo solicitado por la Directora del Departamento
de Educación Física y Deporte, Profa. Adj. Mariana Sarni.
Considerando: I) el informe favorable de disponibilidad financiera, llave presupuestal 155210100,
II) las expresiones vertidas en sala,
la Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, en ejercicio de atribuciones delegadas
resuelve:
1) Dejar sin efecto la Resolución N.º 45 de fecha 4 de junio de esta Comisión, que aprobara la realización del
llamado abierto mencionado ut – supra.
2) Aprobar, las nuevas bases específicas, para realizar un nuevo llamado abierto para la provisión de un cargo
efectivo de Profesor Adjunto, (Esc. G, Gº3, 20 horas semanales, dedicación media), para cumplir funciones
de investigación, extensión y enseñanza en el Departamento de Educación Física y Deporte en el Centro
Universitario Regional del Este.
3) Designar para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el respectivo llamado a: Bruno Mora, Ana
Peri y Mariana Sarni en calidad de titulares y a Javier Vitancurt en calidad de alterno.
4) Autorizar la realización del llamado abierto.
Pase a Sección Concursos. (6 en 6)

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Secretaría - ISEF Gabriela Rossana Brause Barrios el
13/07/2021 15:09:41.
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 10

Oficina: SECCIÓN
CONCURSOS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 13/07/2021

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo,  17 de diciembre de 2021.

Se remite  lista de aspirantes yActade Comisión Asesora -con informe en mayoría y minoría- de

     acuerdo a su actuaciónen el llamado efectivoa 1(uno) cargo docente de Profesor Adjunto, Grado 3, 20 horas semanales, dedicación media,

 para desempeñar tareas en el Departamento Educación Física y Deporte , en ISEF Maldonado

Se adjunta documentación que resplada lo actuado

 Llamado N.º: 031/2021

Informe correspondiente a Expediente Nº: 008140-500585-21

Pase a Secretaría de CD, a los efectos que correspondan

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 17/12/2021 11:24:02.

Nombre Anexo Tamañ
o

Fecha

Acta de Inscriptos - llmdo 031-2021 -008140-500585-21.pdf 27 KB 17/12/2021
11:22:21

Acta llamado efectivo MALDONADO - Acta llamado efectivo MALDONADO
(1).pdf

2637
KB

17/12/2021
11:22:21

fallo nota llamado 031-2021 -008140-500585-21.pdf 753 KB 17/12/2021
11:22:21
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ACTA .- En Montevideo, siendo las  doce horas del día dieciseis 
de setiembre del año dos mil veintiuno, la señalada como fecha de
vencimiento del llamado número 031/2021 (Expediente Nro. 008140-
500585-21)  para la provisión efectiva de 1 cargos de Profesor 
Adjunto, Grado 3, 20 horas, se deja constancia de la recepción de
las siguientes aspiraciones:

  1) Alsina Machado, Diego Martín            CI 4329100-0
  2) Benitez Flores, Stefano                 CI 3891628-9
  3) Corbo Bruno, José Luis                  CI 4049829-7
  4) De Pablo Fernández,Matías               CI 4186116-4
  5) González Ramírez,Andrés                 CI 5679159-0
  6) Opizzo Benítez,Gustavo Gabriel          CI 1735997-7

                                       _____________________
                                           SECCION CONCURSOS
                                                            

Acta de Inscriptos - llmdo 031-2021 -008140-
500585-21.pdf
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Acta llamado efectivo MALDONADO - Acta
llamado efectivo MALDONADO (1).pdf
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Acta llamado efectivo MALDONADO - Acta
llamado efectivo MALDONADO (1).pdf
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Acta llamado efectivo MALDONADO - Acta
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Acta llamado efectivo MALDONADO - Acta
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Montevideo, 17 de diciembre de 2021.

Se  remite  lista  de  aspirantes  y  Acta  de  Comisión  Asesora  -con  informe  en

mayoría y minoría-  de acuerdo a su actuación en el llamado efectivo a 1 (uno)

cargo docente de Profesor Adjunto,  Grado 3, 20 horas semanales, dedicación

media, para desempeñar tareas en el Departamento Educación Física y Deporte , en

ISEF Maldonado

Informe en mayoría :

Informe en minoría

Llamado N.º: 031/2021

Informe correspondiente a Expediente Nº: 008140-500585-21

fallo nota llamado 031-2021 -008140-500585-
21.pdf
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 11

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 17/12/2021

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 8 de abril de 2022.

Se adjunta Res. N° 2 de Comisión Directiva de fecha 25 de marzo de 2022.

Pase a Sección Concursos como está dispuesto.

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Secretaría - ISEF Gabriela Rossana Brause Barrios el
08/04/2022 12:01:29.

Nombre Anexo Tama
ño

Fecha

Res N°2 de Com Dir de fecha 25 de marzo de 2022 - Llamado a concurso prov efec G
°2 EF y D - Maldonado.pdf

185
KB

08/04/2022
12:01:03
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LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE MARZO DE 
2022, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

2.
(Exp. Nº 008140-500585-21)  -  Visto: el informe de la Comisión Asesora que entendió en el 
llamado abierto para la provisión efectiva de un cargo de Prof. Adjunto (Esc. G, G°3, 20 horas 
semanales, dedicación media) para cumplir funciones de enseñanza, investigación y/o extensión 
en el Departamento de Educación Física y Deporte, en el Centro Universitario Regional del Este, 
antecedentes que lucen en los distribuidos N°23/22
Comsiderando lo establecido en el Estatuto del Personal Docente:
Se resuelve:
1) Coforme a lo establecido en el artículo 25 del Estatuto del Personal Docente, se procede a la 
votación nominal y fundada, habiendo en sala seis integrantes dos votan por la designación de 
Andrés González (2 votos) y cuatro votan por la realización de concurso (4 votos). en función de la 
votación precedente queda decretado el concurso.
2) Decretar que la provisión del cargo de Prof. Adjunto (Esc. G, G°3, 20 horas semanales, 
dedicación media) para cumplir funciones de enseñanza, investigación y/o extensión en el 
Departamento de Educación Física y Deporte, en el Centro Universitario Regional del Este por 
concurso abierto.
(6 en 6)
3) Determinar que el mencionado concurso será abierto, de méritos y pruebas con las bases 
oportunamente aprobadas por Res. N° 50 de fecha 2 de julio de 2021 de esta Comisión Directiva.      
(5 en 5)
4) Designar para integrar el Tribunal que entenderá en el mecionado concurso a: Bruno Mora, Ana 
Peri, Mariana Sarni, Marcela Oroño y Javier Vitancurt en calidad de titulares y Leticia D'Ambrosio 
en calidad de alterna. (5 en 5)
Pase a Sección Concursos.
(5 en 5)

Montevideo, 25 de Marzo de 2022

Pase a SECCIÓN CONCURSOS

Res N°2 de Com Dir de fecha 25 de marzo de
2022 - Llamado a concurso prov efec G°2 EF y
D - Maldonado.pdf
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 12

Oficina: SECCIÓN
CONCURSOS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 08/04/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 7 de julio de 2022.

Se envia adjunto nota presentada por el aspirante Andrés González, solicitando el cambio de un integrante
del Tribunal aprobado para este llamado, junto con el mail recibido con su notificación del día 5 de julio.

Asimismo enviamos mail recibido de la Docente Leticia D`Ambrosio, que fué designada como suplente a
este Tribunal donde manifiesta que se encuentra de Licencia Maternal.

Pase a consideración de la Comisión Directiva.

 

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 07/07/2022 14:16:43.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Notificación Tribunal González 019.pdf 65 KB 07/07/2022 14:11:04
Solicitud de cambio de miembro del tribunal_firmado.pdf 294 KB 07/07/2022 14:11:04
Mail Leticia D`Ambrosio.pdf 71 KB 07/07/2022 14:11:04
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Asunto: Re: Exp. 008140-500585-21 (2da instancia) Andrés González
De: Andrés González Ramírez <andres.gonz.ramirez@gmail.com>
Fecha: 05/07/2022 19:24
Para: Concursos <concursos@isef.udelar.edu.uy>

Buen día,

"Me no�fico del Tribunal llamado efec�vo nº 019-2022"
Andrés González Ramírez, CI 5679159-0

Saludos
Andrés

El lun, 4 jul 2022 a las 15:13, Concursos (<concursos@isef.udelar.edu.uy>) escribió:
Buenas tardes,

Recibimos la documentación correctamente.

Te envío adjunto la Resolución para que te no�fiques de la integración
del Tribunal actuante enviando:

"Me no�fico del Tribunal llamado efec�vo nº 019-2022.

Nombre y apellido

C.I.: "

Saludos,

Beatríz

El 03/07/2022 a las 12:19, Andrés González Ramírez escribió:
> Buen día,
> Envío documentación para el Concurso de méritos y pruebas para la
> provisión efec�va de un cargo de Profesor Adjunto, Esc.G, Grado 3, 20
> hs., dedicación media, para el Departamento Ed. Física y Deporte, con
> radicación en Maldonado.
> Llamado N.º: 019-22 Expediente Nº: 008140-500585-21 (2da.instancia)
>
> Se adjunta la siguiente documentación:
> 1. Cédula de iden�dad.
> 2. Carnet de salud.
> 3. Relación de méritos.
> 4. Declaración jurada.
> 5. Proyecto de trabajo
>

Re: Exp. 008140-500585-21 (2da instancia) Andrés González

1 de 2 06/07/2022 14:16

Notificación Tribunal González 019.pdf Expediente Nro. 008140-500585-21 Actuación
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> Espero esté todo en regla.
>
> Saludos
> Andrés

Re: Exp. 008140-500585-21 (2da instancia) Andrés González

2 de 2 06/07/2022 14:16

Notificación Tribunal González 019.pdf Expediente Nro. 008140-500585-21 Actuación
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Maldonado, a 7 de julio de 2022 

 

Solicitud de cambio del miembro de tribunal Prof. Adj. Bruno Mora para el llamado N.º: 

019-22 EXPEDIENTE Nº: 008140-500585-21 (2da.instancia) 

 

De mi mayor consideración, 

El Prof. Adj. Bruno Mora presenta una fuerte vinculación con el aspirante Diego Alsina. 

El Prof. Adj. Bruno Mora es coordinador del grupo de investigación “Grupo de estudios 

sociales y culturales del deporte” donde Diego Alsina es responsable local en el CURE. 

Además, es tutor de su trabajo de tesis en la Maestría de Educación Física del ISEF 

(ProMEF). También, presentan un amplio recorrido conjunto en las actividades de ese 

grupo. 

Por otra parte, existen antecedentes de trabajo conjunto con publicaciones como 

coautores en congresos y revistas académicas. En este caso, en sus trabajos muestran 

una línea de posicionamiento teórico con profundas diferencias con los planteamientos 

de otros grupos de investigación del Departamento de Educación Física y Deporte 

donde se enmarca el llamado. 

Por todo lo anterior, se solicita la sustitución del Prof. Adj. Bruno Mora, puesto que su 

fuerte vinculación con el candidato Diego Alsina supone un sesgo para actuar con 

objetividad en el presente llamado N.º: 019-22 EXPEDIENTE Nº: 008140-500585-21 

(2da.instancia). 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Solicitud de cambio de miembro del
tribunal_firmado.pdf
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12

iGDoc - Expedientes 44 de 51



Asunto: Re: Llamado 019-2022 Tribunal G3 (expte 008140-500585-21) 2da instancia
De: Le�cia D ́Ambrosio <treboles@gmail.com>
Fecha: 05/07/2022 17:17
Para: Mariana Sarni <marianasarni@gmail.com>
CC: Concursos <concursos@isef.udelar.edu.uy>, Mora Bruno <bmora80@gmail.com>, Peri Ana
<oliviaperi@gmail.com>, Marcela Oroño <marcelaorolu@gmail.com>, Javier Vitancurt
<javiervitancurt@gmail.com>

Es�mados/as,
Me encuentro de licencia maternal hasta el 8/09, por lo que debo renunciar al tribunal, en calidad
de alterna.

Saludos 
Le�cia 

El mar., 5 de julio de 2022 3:21 p. m., Mariana Sarni <marianasarni@gmail.com> escribió:
Acuso recibo
Muchas gracias.
Mariana

El mar, 5 jul 2022 a la(s) 13:45, Concursos (concursos@isef.udelar.edu.uy) escribió:
Buenas tardes,

En el día de ayer cerró el llamado a 2da. Instancia: Concurso de méritos
y pruebas para la provisión efec�va de un (1) cargo de Profesor
Adjunto, Esc.G, Grado 3, 20 hs., dedicación media, para el Departamento
Ed. Física y Deporte, con radicación en Maldonado.

LLAMADO N.º: 019-22                         EXPEDIENTE Nº:
008140-500585-21 (2da.instancia)

Se envian adjunto las bases correspondiente y a con�nuación el link con
los Trabajos académicos y Relaciones de Méritos de los 3 aspirantes
presentados.

h�ps://nube.isef.edu.uy/s/bPx7SD6bnWjrZze

Se designó para integrar el Tribunal que entenderá en el mecionado
concurso a: Bruno Mora, Ana Peri, Mariana Sarni, Marcela Oroño y Javier
Vitancurt en calidad de �tulares y Le�cia D'Ambrosio
en calidad de alterna.

Re: Llamado 019-2022 Tribunal G3 (expte 008140-500585-21) 2da instancia

1 de 1 07/07/2022 13:44

Mail Leticia D`Ambrosio.pdf Expediente Nro. 008140-500585-21 Actuación
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 13

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 07/07/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 28 de julio de 2022.

 

Sección Secretaría informa que debido a problemas suscitados en el Sistema de Gestión de Resoluciones, reci
én en el día de la fecha se pudo realizar el registro de la Res. N°10 de Comisión Directiva de fecha 15 de
julio de 2022 que se adjunta.

 

Pase al Departamento de Educación Física y Deporte como está dispuesto.

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Secretaría - ISEF Gabriela Rossana Brause Barrios el
28/07/2022 16:30:56.

Nombre Anexo Tamañ
o

Fecha

Res N°10 de Com Dir de fecha 15 de julio de 2022 - Desig de integrante alterno al
Tribunal.pdf

184
KB

28/07/2022
16:30:19
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LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15 DE JULIO DE 
2022, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

10.
(Exp. Nº 008140-500585-21)  -  Visto: la nota presentada por la integrante alterna al Tribunal 
que entiende en el llamado abierto para la provisión en efectividad de un cargo de Prof. Adj. (Esc. 
G, G°3, 20 horas semanales, dedicación media) para desempeñar funciones en el Departamento 
de Educación Física y Deporte, en el Centro Universitario Regional Este, sede Maldonado, Profa. 
Adj. Leticia D’Ambrosio, que se encuentra en usufructo de licencia por maternidad, antecedentes 
que lucen en el distribuido N°694/22.
Considerando: las expresiones vertidas en sala,
la Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, resuelve: encomendar al  
Departamento de Educación Física y Deporte la propuesta de designación de otro integrante en 
calidad de alterno para conformar el Tribunal mencionado ut supra.
5 en 5

Montevideo, 15 de Julio de 2022

Pase a DPTO. de ED. FÍSICA y DEPORTE

Res N°10 de Com Dir de fecha 15 de julio de
2022 - Desig de integrante alterno al
Tribunal.pdf

Expediente Nro. 008140-500585-21 Actuación
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 14

Oficina: DEPARTAMENTO DE
EDUCACION FISICA Y
DEPORTE - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 28/07/2022

Estado: Cursado

TEXTO

La secretaría del Departamento de EF y Deporte informa que se está a la espera de la designación de nuevo
integrante para el tribunal por parte de la Comisión Cogobernada del Departamento de EF y Deporte.  

 Montevideo,1 de agosto de 2023.  

 Se adjunta nota de la Comisión Cogobernada del Departamento de EF y Deporte a coonsideración de la
Comisión Directiva de ISEF. 

 

Pase a Secretaría de Comisión Directiva a sus efectos.

Firmado electrónicamentemente por DEBORAH GISSEL DE SOUZA DE LOS SANTOS el 01/08/2023
10:52:38.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Nota a CD Tribunal g3 CURE.pdf 161 KB 01/08/2023 10:51:49
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Montevideo, 10 de junio de 2023

En respuesta a la solicitud de comisión directiva en relación al  Llamado a G3
CURE y a lo solicitado el Montevideo, 28 de julio de 2022 en EXPE:  008430-
500022-21 

La comisión co gobernada reunida el 6 de junio en reunión extraordinaria
resuelve:

1 - Proponer en lugar de la Profa. Adj. Leticia D’Ambrosio a Daniel Cajaraville
(Departamento de Ciencias Sociales y Humanas CURE) como integrante del
Tribunal.
 
2 - Adjuntamos el siguiente listado de nombres en caso de que exista otra baja
en  el  tribunal.  Los  nombres  propuestos  no  tienen  un  órden  de  prioridad
establecido, sino que se adjuntan los criterios que entendemos pueden aportar
desde diferentes miradas a la integración del tribunal: 

Ángel Segura (Patrimonio Cultural CURE) Se entiende pertinente a partir del
trabajo en la regional que el docente viene desarrollando y las posibilidades de
trabajo desde la articulación de las funciones en la regional. 

Cristian Cofré Bolados (Director  de la  Escuela de Ciencias de la  Actividad
Física, el Deporte y la Salud, Universidad de Santiago de Chile) Se entiende
pertinente por su vinculación con uno de los núcleos del departamento en el cual
no tenemos G3 para sumar desde ISEF.

Javier Noble (ISEF)  en tanto G3 Efectivo del Departamento Académico. Con
vínculos  profesionales  con  el  deporte  de  rendimiento  y  el  entrenamiento
deportivo.  

Liber Benítez (ISEF) En representación de una perspectiva que le da diversidad
y pluralidad a la mirada sobre deporte desde el tribunal. A su vez, con un criterio
de  representación  de  los  núcleos  del  departamento  en  un  llamado  que  no
mantiene anclaje con un núcleo particular.  Además, es g3 del departamento,
tiene producción de conocimiento vinculada al deporte desde la investigación y
la  extensión,  ha  ocupado  cargos  de  gestión  y  de  cogobierno.  Coordinó
proyectos,  evaluó  proyectos  concursables  en  llamados  centrales  (CSEAM)  y
participó como evaluador de revistas vinculadas a la producción de conocimiento
sobre deporte.

Nota a CD Tribunal g3 CURE.pdf Expediente Nro. 008140-500585-21 Actuación
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Firmas

Prf. Adj. Liber Benítez

Director Académico del Departamento Educación Física y Deporte 

  
                                                                                                                                              
       Mathías Bartolozzi   Andrea Quiroga
       Orden Docente   Orden Docente

                                                
  Pietro Benítez
 Orden estudiantil

Nota a CD Tribunal g3 CURE.pdf Expediente Nro. 008140-500585-21 Actuación
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Expediente Nro. 008140-500585-21 

Actuación 15

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 01/08/2023

Estado: Para Actuar

TEXTO

iGDoc - Expedientes 51 de 51


